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VISTO el Expediente N° sos: 0571891/2013 del Registro de MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PÉSCA, por el cual el MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES eleva a 

consideración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Com

ponente: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", 

--Subcomponente: "Instalación de Secadero y Anexo para Madera de Montes 

Cultivados", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solici..:. 

tando su aprobación,y nanciación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 10 de fecha 6 de febrero de 

2007, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINI,STERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el 

Gobierno de la Provincia de CORRIENTES y 6 de fecha 27 de enero de. 

1994, suscripto entre' la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PES

CA del entonces MINISTERIO. DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 

el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES, la Resolución Na 299 de fe

cha 6 de junio de 2011 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

PESCA del MINISTER.IO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 

19.800 Y sus modificatoria:" restablecida en su vigencia y modi ficada 

\ 

,\ ,~ 

por 

junio 

MINISTERIO 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

-
CONSIDERANDO: 

Que por el Articulo la de la Resolución N° 299 de fecha 6de 

de 2011 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobó el Subcomponen

http:MINISTER.IO
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te: "Consolidación Institucional de 
la COOPERATIVA DE' TABACALEROS Y 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS LIMITADA" perteneciente al Componente: "PRO

GRAMA DE APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", del PROGRAMA OP'ERA

TIVO ANUAL 2011 por un monto de PESOS DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS ($ 

12.288.785,101 para mejorar la actividad económica de la región medi~n-

te la recuperación de la actividad industrial de calidad y saneamiento 

de las finanzas de la cooperativa mencionada. 

Que del monto aprobado del Subcomponente mencionado en el con-, 

siderando que antecede, se ha transferido la suma de PESOS ONCE MILLO

NES NOVECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SEIS CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 

11.914.106,211, cifra que resultó del an~lisis y conformidad por parte 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de las rendiciones de gastos y presenta

ción de presupuestos conforme se establece en los Artículos Nros. 7°' y 

8 0 de la Resolución N° 299 de fecha 6 de junio de 2011 de la SECRETARíA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA

DERÍA Y PESCA. 

li bC1 Que en tal sentido" el monto total del Subcomponente: "Conso

lidación Institucional de la COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS LIMITADA" perteneciente al Componente: "PROGRAMA DE APOYO 

A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011 -
aprobado la Resolución N° 299 de fecha 6 de junio de 2011 de la. SECRE

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA debe quedar conformado por la suma total de PESOS ON

........ 

CE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SEIS CON VEINTIUN CENTAVOS'r' 

t\f~ 
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($ 11.914.106(21). 

NQQue mediante el ·Informe Contable 1/2014, se concluyó apro

b~r la rendición de gastos ~resentados por .la entidad ejecutora poi' un 

importe de PESOS NUEVE MILLONES C'uARENTA y TRÉS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

y NUEVE CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.043.689,35), quedando un s~l-' 

do sin ejecutar de PESOS DOS 'MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CUATRO

CIENTOS DIECIS S CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.870.416,86) resp~cto 

al monto transferido y conformado del Subcomponente: "Consolidación 

Institucional de la COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUA

RIOS LIMIT'ADA" perteneciente. al Componente: "PROGRAMA DE APOYO A BM

PRENDIMIENTOS AGRorimúsTRIALES", del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011 

. 
NQaprobado por la Resolución 299 de fecha 6 de junio de 2011 de la SE

CRETARÍA DE AGRICULT,UAA, GANADERÍA y, PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTU-' 

RA, GANADERÍA Y PESCA. 

Que dicho Informe, ~oIftable recomienda la reasignación de :la 

cifra remanente mencionaqa al,Subcomponente que se aprueba por el Arti

culo la de la presente reso~ución., 

Que a su vez, la COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE CORRIENT~~ LIMITADA, ha solicitado la reasignación de 

PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIStIS tON 

OCHENTA Y SEIS CENTAVOS,{$ 2.870.416,86) correspondiente al Componente: 

"PROGRAMA DE APOYO AEMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Subcomponente: 

"Consolidación Institucional de la COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUC

AGROPECUARIOS LIMITADA/~, perte,neciente al PROGRAMA OPERATIVO 

2011 aprobado por Resolución N° 299 de fech~ 6 de junio de 2011, 

su asignación al Subcomponerite que se aprueba por el ArticUlo 1° 

~ ,. <" .. 
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de la presente resolución. 

Que resulta necesario concurrir al ordenamiento de los estados 

financieros de los Subcomponentés mencionados en la presente resol u

ción, para adecuar las cuentas provinciales y establecer la clarifica

ción ' de los estados contaples a,fin' de dar información precisa a los 

actores del sector tabacaler~ 

Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadra. en 

lo dispuesto por los Articulos 7°,27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 

aspectos socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posi

bilitando la adopción ~e ,medidas que correspondan adoptarse cuando 

existan problemas que me,rez<;an un t:ratamiento especial, diferencial o 

de emergencia. 

Que el Articulo 27.de l~ ,citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiado~ con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL -
TABACO que no se destinen a,la atención de lo dispuesto por el Articulo 

28 de la referida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano ~e 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en in

terés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 

c~ 
 Que con la ej ecución del Subcomponente: "Instalación de Seca~ 


dero' y Anexo para Madera de Montes Cul ti vados", integrante del Compo

\'~ nente , " PROGRAMA DE APOYO A LOS EMP R~NDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", se 

la situación económica de la COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRO~'~\~tviará 
..~ ~fI,-

-----.... ~ ....~.---~. 
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DUCTORES AGROPECUAR!OS DE CORRIENTES LIMITADA, a través de una fuente 

de ingresos alternatl'va, l'nsertando a d' h ' t' " enlC a lns 1. tUC1.on un esquema 

de diversificación, incursionando en el mercado de tréítamiento de made

ra, proveniente de montes cultivados. 

Que ~l respe~to,~l Gobierno de la Provincia. de CORRIENTES ha 

decidido promover ei presente proye~t~, cuyo organismo ejecutor será la 

COOPERATIVA DE TABACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE CORRIENTES 

LIMITADA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA,. GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONÓM'ÍA' y PRODUCCIÓN, aprueba .la modalidad de presenfa

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA., . 

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABA(:ALERAS dependiente· de la SECRETARÍA .DE 
, . " ',. " . 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y .PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

y PESCA . 

.... r-,~-l
.,,\_:., p ¡ Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

1 

.: ,) l DE AGRICULTURA, GANAqERÍA Y PESCA tia tomado la intervención que le com

pete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificato

en su, vigencia. y modificada por las Leyes Nros.·r:l~;J:. rias, restablecida 

L :\ 24.291, 25.465 Y 2~,467ypor. los Decretos Nros. 3.478 del 19 de no

~ viembre de 1975, modificado por su similar N°2. 676 del 19 de diciembre 

de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y com'r 
~ "'4 -plementarios. 

\'\\\~ 
• • , ,. j 
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Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 0. - Apruébasela presentación efectuada por el MINISTERIO de 

PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia ,de CORRIENTES, del Compo

nente: "PROGRAMA. DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", Sub

componente: "Instalación de Secadero y Anexo para Madera de Montes Cul

tivados", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, por un mon

to total de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOS

CIENTOS TREINTA Y CUATR.o CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 5.774.234,25). 

ARTÍCULO 2 o. - La suma' aprobada por el Artículo 1 ° de la presente reso

lución, sera destinada financiar una fuente de ingresos alternativa pa

ra la COOPERATIVA DE TABACALEROS, Y ,PHODUCTORES AGROPECUARIOS DE CO

RRIENTES LIMITADA, insertando a dicha institución en un esquema de di 

versificación, incursionan~o en él. mercado de tratamiento de madera, 

proveniente de montes cyltivados. 

ARTÍCULO 3°. - El organismo responsab~e será el MINISTERIO DE PRODUC

CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la 
' 
Provincia de CORRIENTES.. 

ARTÍCULO 4°.- La COOPERATIVA DE TAI?ACALEROS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS 


DE CORRIENTES LIMITADA, sera el organismo ejecutor. 


ARTÍCULO 5°._ Reasignase la suma de fESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SE

TENTA MIL CUATROCIENTOS' DIECISéIS CON OCHENTA y SEIS 'CENTAVOS' ($ 


~~,nDA" perteneciente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011 aprobado. por 
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Resolución N° 299 de fecha 6de j~nio de 2011 de la SECRETARíA DE AGRI~' 

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y . 

PESCA. Dicha suma, que forma parte del monto total aprobado por el 

Artículo 1 o de la presente' resolución, se asignará al financiamiento 

del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A LOS EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIA.- , 

LES", Subcomponente: "InstalaCión de' Secadero y Anexo para Madera de 

Montes Cultivados", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014 

. . ' 

aprobado por el Artículo 1° de la presente resolución. 


ARTíCULO 6°._ Dada la reasjgnación aprobada por el articulo precedente, 


y la rendición de gastqs y presentación de presupuestos, el monto total 


del Componente: "PROGRAMA DE APOYO A EMPRENDIMIENTOS AGROINDUSTRIALES", 


Subcomponente: "Consol~qac~ón Institucional de la COOPERATIVA DE TABA


CALEROS Y PRODUCTORES ;:~GROPECUÁRIOS LIMITADA" perteneciente al PROGRAMA 


OPERATIVO ANUAL 2011 aprobado por Resolución N° 299 de fecha 6 de junio' 

de 2011 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GAN~DERÍA Y PESCA del MINISTE-' 


RIO DE AGRICULTURA,. GANADERÍA Y PESCA, quedará conformado parla súma 


de PESOS NUEVE MILLONES CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 


CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($, 9.043.689,35)., 


ARTíCULO 7°,- La suma que por este acto se asigna, estaré condicionada 


a las disponibilidades del fO,NDO . ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de .la 


~ct evolución de los ingresos y egresos del mismo. .. 

-\ ARTÍCULO 8°,- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

resolución nodel proyecto detallado en el Articulo l° de la presente~~fi ~ se hubiese solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la ,e:misma caducará automáticamente de pleno derecho, 

(12) meses desde la fecha de recepción de9°,_ si pasados DOCE 

,,~--~.~ 
~~,~- ·_.~ 



"20¡4-Al'I"deHom,,".j"alA~· 1 -11 .. 
r:t.ran e (.j~ errno BroM'L en el Bícentenario del Combar'!! Naval de Montevideo~ . 

.' ; '11 '-r.~~./,~~ 

~6~~ ;')
. , 

, \1'· 

.' ~'. 

los fondos para la ejecució~ del proyecto detallado ~n el Articulol D 

de la' presente resolución, - el org'anismo ejecutor no 16s hubiese utili 

zado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos, 

a la reasignación por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA -'. 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para la im

plementación de otros proyectos. 


ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 


cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res


pon~abilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la imple


mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 


ARTÍCULO 11.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI-. 


NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de 


disponer de los si~tema~ de fiscalización que estime convenientes, al 


canzando dicha fiscalización a lase~tidades o personas que puedan re


sultar beneficiadas por la ejecución·del-P-ROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, 


a ios efectos de constatar la· real aplicación de los recursos del FONDO 


ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fondos transfe

ridos. 

. ......... 


ARTÍCULO 12. El monto reasignado por el Articulo 5° de la presente' re

solución, se encuentra disponible en la Cuenta Corriente N° 2862073094 

j del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960, Gaya, Provincia de CO-· 

le\/"\ 	RRIENTES perteneciente, al organismo ej ecutor del Subcomponente aprobado 

por el Articulo 1° de la presente resolución. 
. " 

}\RTÍCULO 13. - El monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL OCHO

CIENTOS DIECISIETE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.903.817(39) que 

monto 	 de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO. ~J~omPlet~el 
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MIL DOSCIENTOS TREINTA y CUATRO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 

5.774.234,25) aprobado 'por' el Articulo 1 ° de la. presente resolución, 

deberá debitarse de la Cuenta Cor,:riente N° 53,.367/14,' del BANCO DE 'LA 

NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465

FET-REC. F. TERC. y acredí tarse en ¡a Cuenta Corriente recaudadora Pr.o

vincial N° 28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960, 

Goya, Provincia de CORRIENTES. 

ARTÍCULO 14. - El monto acredí tado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 

2862073094 del BANC,O .p¡;-:. LA NACIÓN ,ARGENTINA Sucursal 1960, Goya, Pr,o

vincia de CORRIENTEs;'pe'~te'n'éciente al organismo ej ecutor del Subcompo

nente aprobado por el Artículo 1° ~~e la prese~te resolución. 

ARTÍCULO 15. - Regísti'ese, comuníquese y archívese. 

, -{ ''1IlRESOLUCION SAGyP N° i 4(." 

,........ ;; 7 

~o,.::::" D"ga'o

Secretario de A9ricu!lur~, Ganadería YPuc~ 


